


2 La realidad post-aborto, un desafío pastoral

LA REALIDAD DEL 
POST-ABORTO

24 Desafíos PsicológicosPresentación 03

30 Desafíos TeológicosDesafíos Sociológicos 04

Desafíos Bioéticos 17

Desafíos Jurídicos 10 34 Desafíos Pastorales



3La realidad post-aborto, un desafío pastoral

PRESENTACIÓN

“Quiero ser una mejor persona y pienso que algo anda mal dentro de mí 
porque no puedo hablar de temas como el aborto, sin sentirme culpable… 
o sin que a las 2 ó 3 horas ya esté chillando… o ver películas con temas 
así porque me deprimen…me hacen sentir el peor ser humano y que no 
merezco lo que tengo… Soy demasiado impulsiva y antes pensaba hasta en 
matarme, ahora ya no… ahora no quiero morir sin antes haber hecho algo 
para sanar y darle algo a la vida: lo que le negué” (Testimonio de Rosy - 
2003).

¿Cómo podemos acompañar a quienes han vivido la cruda realidad del aborto? “SER MISERICORDIADO 
PARA MISERICORDIAR” Como diría el Papa Francisco en el video mensaje dirigido a los participantes del 
jubileo extraordinario de la misericordia en el Continente Americano que se llevó a cabo en Bogotá en agosto 
del año 2016.

Hoy en día sabemos que el matrimonio, la familia y la vida son fuertemente amenazados. Se habla que en la 
Cd. de México en los últimos años se han practicado más de 180,000 abortos, lo cual nos lleva a pensar en más 
de 180,000 madres, padres y familias que sufren las secuelas del aborto. Hablar del tema del aborto es una 
realidad compleja que exige buscar caminos de acompañamiento pastoral, de tal manera que la Iglesia sea el 
rostro de la misericordia del Señor que escucha, acoge y perdona.

Recordemos que el Papa Francisco nos ha dicho en el primer Ángelus de su pontificado: “Nos conmueve 
la actitud de Jesús: no escuchamos palabras de desprecio, no escuchamos palabras de condena, sino sólo 
palabras de amor, de misericordia, que invitan a la conversión” ( Primer Ángelus del papa Francisco, Plaza 
de San Pedro, domingo 17 de marzo de 2013). Y posteriormente  con motivo del año de la Misericordia: “la 
misericordia es la viga maestra que sostiene la vida de la Iglesia. Todo en su acción pastoral debería estar 
revestido por la ternura con la que se dirige a los creyentes; nada en su anuncio y en su testimonio hacia el 
mundo puede carecer de misericordia. (Misericordiae Vultus No. 10)

Me es grato presentar este compendio titulado: “La Realidad del Post-aborto, un desafío pastoral para la Iglesia 
en México”; este subsidio tiene como objetivo, por un lado, sensibilizarnos sobre la realidad del aborto y por otro, 
tomar conciencia sobre la urgencia de un trabajo de acompañamiento pastoral a quienes sufren las secuelas del 
aborto. Los documentos aquí recopilados han sido realizados por expertos en cada tema, a quienes agradecemos 
su valiosa colaboración. Esperamos que dicho documento nos ayude a vivir la misericordia. 

Que el Espíritu Santo y la intercesión de Nuestra Señora de Guadalupe nos hagan portadores del Evangelio de 
la vida.  

+ FRANCISCO JAVIER CHAVOLLA RAMOS
OBISPO DE TOLUCA Y RESPONSABLE 

DE LA DIMENSIÓN EPISCOPAL PARA LA VIDA.

DIMENSIÓN EPISCOPAL PARA LA VIDA

Ciudad de México, Noviembre del 2017.
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A continuación se presentan algunos resultados de una encuesta nacional que se aplicó en 
México, en junio de 2014, sobre el tema de la vida y el aborto. La encuesta es representativa 
de la población (se entrevistó a 1,400 adultos), fue coordinada por el Dr. Fernando Pliego 
Carrasco y levantada por Votia, una empresa de prestigio. Al final del documento se presentan 
las conclusiones de los resultados obtenidos.

La encuesta se realizó a hombres y mujeres, mayores de 18 años, de todos los estratos socio-
económicos, aptos para emitir un juicio respecto al tema, residentes de las distintas secciones 
electorales elaboradas tanto por el Instituto Federal Electoral como por le Registro Federal  
Electoral. La siguiente gráfica nos presenta el porcentaje de muestra colectada de acuerdo al 
género del entrevistado.
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La encuesta nos permite saber lo siguiente:

 ● El derecho a la vida no está percibido como un derecho fundamental por la mayoría 
de la población, pues sólo 5% de los entrevistados lo mencionó en primer lugar.

 ● Sin embargo, la mayoría de los mexicanos piensa que la vida humana comienza 
desde el momento de la concepción: 64% de los entrevistados lo señalan.

 ● En consecuencia, cuando se le pregunta explícitamente a la gente sobre lo que 
significa el aborto para ellos, la mayoría lo califica muy negativamente: asesinato 
(49%), irresponsabilidad (7%), crimen (7%), maldad (5%), tristeza (3%), “está mal” 
(3%), etc., y sólo una pequeña parte lo considera un derecho de decisión (2%).

 ● Pero la mayoría de la población, aunque califica de manera negativa al aborto, no 
está en contra de él en todas las circunstancias, porque considera que es un derecho 
cuando está en peligro la vida de la mujer. Cuando en el cuestionario se afirmó: “La 
mujer tiene derecho a abortar cuando está en peligro su vida”, 41% dijo que estaba 
“totalmente de acuerdo”, y 35%, “algo de acuerdo”.

En otras palabras, cuando a los entrevistados se les puso la opción de elegir entre 
dos derechos iguales: el de la vida de la madre y el de la vida del hijo, optaron 
mayoritariamente por la primera situación.

 ● Y lo mismo sucede en los casos de riesgo de salud para la madre, cuando hay 
peligro de malformaciones en los niños y cuando hay violación. En los tres casos, la 
mayoría está de acuerdo con que se permita el aborto.

En estas situaciones, ya no se trata de una contraposición entre dos derechos iguales, 
sino que se considera mayor el derecho de la madre (por cuestiones de salud), y 
menor el derecho a la vida de un niño en gestación que tiene malformaciones.

 ● En otras circunstancias, que son las más frecuentes, la mayoría está en contra del 
aborto libre, por ejemplo: cuando hay pobreza y cuando hay posibilidad de una vida 
de delincuencia. Así mismo, se acepta que la mujer tiene derecho a decidir sobre su 
cuerpo, pero no lo tiene para decidir sobre la vida humana que lleva en su seno.

 ● Como no hay una aprobación mayoritaria del aborto libre en cualquier circunstancia, 
la mayoría también está a favor de que se legisle constitucionalmente la protección 
de la vida desde el momento de concepción.

 ● A la pregunta “¿Qué tan de acuerdo o desacuerdo estaría usted con que desde la 
constitución de su estado se establezca que la ‘vida de un ser humano será protegida 
desde el momento de la fecundación?´”, el 48% dijo estar “totalmente de acuerdo”, 
y 36%, “algo de acuerdo”.

DESAFÍOS SOCIOLÓGICOS
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En síntesis, los mexicanos 
están en contra de una 
aprobación general del aborto 
en cualquier circunstancia, 
pero sí lo aprueban en 
situaciones específicas 
problemáticas, pues es 
concebido claramente como 
un problema, no como un 
derecho humano a ejercer.

Autor:
Informe del Dr. Fernando Pliego Carrasco.
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DE LOS INICIOS AL PRESENTE

Las primeras menciones respecto al aborto en el contexto nacional pueden situarse en el 
Código Penal de 1871, en el cual se sancionaba el aborto consentido, procurado y sufrido, y 
lo definía como la extracción del producto o su expulsión provocada en cualquier momento 
del embarazo, sin que hubiera necesidad de ello; contemplaba penas de hasta dos años y 
consideraba dos causas de excepción: peligro de vida de la madre y el que el aborto ocurriera 
sólo por la culpa de ésta.

Durante tales años existía poco interés de la opinión pública en el tema. Sin embargo, esto 
comienza a cambiar hacia finales de los años veinte. El Código Penal de 1929 incorpora una 
nueva definición de aborto que sentó las bases para un nuevo discurso. Se definió como “la 
extracción del producto de la concepción o a su expulsión provocada por cualquier medio, sea 
cual fuere la época de la preñez, con objeto de interrumpir la vida del producto” (Código Penal, 
1929). Ya no se alude a la muerte del producto de la concepción sino a la interrupción de su vida 
(Barrón, Nájera, 2003; Islas de González, 2008). Paralelamente, los movimientos feministas, 
que desde la década anterior incorporan en diversos postulados temas relacionados con la 
sexualidad y la reproducción, toman cierto protagonismo respecto al aborto.

Por otra parte, se crea el Comité Nacional Provida (1923) con alrededor de 50 organizaciones 
cívicas y religiosas con el objetivo de proteger la vida en cualquiera de sus etapas (Comité 
Nacional Provida, 2004; Barrón, Nájera, 2003). A finales de los años veinte y durante la década 
siguiente, dicho Comité organiza marchas nacionales y manifiesta su preocupación por los 
millones de abortos que ocurren en México (Serrano, J., comunicación personal, marzo 2010; 
El Universal, 28 de agosto de 1983).

De manera paralela, aislados y con poca fuerza, surgen grupos feministas que tienen como 
primer argumento la despenalización del aborto (controlado y regulado por el Estado). Realizan 
la primera marcha por esta causa con poco éxito (1935), promoviéndola durante los tres 
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primeros meses de gestación. El discurso de estos grupos se enfoca en las causas económicas 
y sociales que justifican su postura. Sin embargo, el frente común que se pretendió no logra 
consolidarse, pues existieron marcadas diferencias y el movimiento perdió fuerza (Barrón, 
Nájera, 2003).

En 1965 aparece la primer asociación en México públicamente afiliada a International Planned 
Parenthood Federation (IPPF): llamada Fundación para Estudios de la Población (FEPAC). 
Disponía de recursos provistos por IPPF y otras organizaciones extranjeras como las 
fundaciones Ford y Rockefeller y el Population Council (García, 2014).

Para 1970 existe ya una inmensa presencia pública de varios grupos que argumentaban a 
favor de lo que denominaron como “maternidad voluntaria” (que implicaba el aborto), lo cual 
se evidencia con las conferencias feministas realizadas en 1972, 1973 y 1974. Por estos 
años se unen seis grupos feministas en la Coalición de Mujeres Feministas. Por acuerdo, los 
tres requisitos para formar parte de la Coalición eran: luchar por el “derecho a la maternidad 
voluntaria”, defender la libre opción sexual y estar en contra de la violencia hacia las mujeres. 
Hacia finales de los setenta se formó también el Frente Nacional de Lucha por la Liberación y 
los Derechos de las Mujeres (FNLIDM). 

En 1974, durante el gobierno de Echeverría, se reforma el artículo 4º constitucional, que otorga 
libertad para decidir de manera libre, responsable e informada el número y espaciamiento de 
los hijos; es decir, hace especial énfasis en la planificación familiar y el control natal. También 
se crea el Grupo Interdisciplinario para el Estudio del Aborto en México (GIEA), por lo que entra 
en la agenda del Ejecutivo Federal el interés en el tema, a la luz del control poblacional y del 
recién creado Consejo Nacional de Población (CONAPO) (Scavone, 1999).

Ambas acciones fortalecen a varios grupos feministas unidos en el FNLIDM y la Coalición de 
Mujeres Feministas, hasta lograr que el Partido Comunista Mexicano acepte presentar una 
propuesta de despenalización del aborto, argumentando que su acceso libre y gratuito salvaría 
la vida de muchas mujeres pobres. Este partido se adueña de la propuesta que, sin embargo, 
es posteriormente rechazada (Lamas, 2009).

A la par de estos acontecimientos, en 1978 surge Provida, cohesionando a alrededor de 
30 grupos —algunos cercanos a la Iglesia Católica y otros civiles— en la misma línea de 
pensamiento. En 1982 se realiza la primera marcha provida, la cual pone de manifiesto la 
cantidad de ciudadanos y grupos en contra del aborto (Ramírez, 23 de marzo de 2007).

En 1983, coincidiendo con la desaparición del FNLIDM, el movimiento de oposición al aborto 
encabezado por la Iglesia Católica y con el apoyo del Partido Acción Nacional (PAN), hace frente a 

DESAFÍOS JURÍDICOS
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las propuestas de despenalización que habían sido planteadas como un intento de “renovación 
moral” del Código Penal. Los esfuerzos del PAN y el auge que tomaría el movimiento provida 
a finales de los 80 logran detener el avance de esta reforma, la cual quedaría congelada hasta 
finales de 1989 y luego sería retomada por el gobierno salinista (Barrón, Nájera, 2003).

En el plano internacional, es en ese mismo año que el presidente estadounidense Ronald 
Reagan prohíbe el uso de fondos para programas de aborto en el extranjero. La prohibición 
es llamada Política de la Ciudad de México (Lamas, 2009). Esta medida tiene importantes 
repercusiones para el financiamiento de organizaciones proaborto en países como el nuestro.

Asimismo, Human Life International se une con el Comité Provida a través de la organización 
Vida Humana (que funge como “coordinadora” de 140 organizaciones en 23 Estados). Ello 
sumado a la descalificación de entidades como CONAPO y las denuncias contra organizaciones 
extranjeras, como la Fundación Rockefeller, por financiar abortos (Vida Humana Internacional, 
2011).

Durante los años noventa, el estado de Chiapas tuvo gran protagonismo por una propuesta de 
ley que buscaba adicionar a las causales no penalizadas de aborto razones de planificación 
familiar con el consentimiento de la pareja, así como razones económicas en el caso de las 
madres solteras. La propuesta no se aprobó debido a la oposición del PAN y su coalición con 
los obispos en esa entidad; los grupos provida comienzan a introducir el argumento de la 
sensibilidad acústica del feto desde las primeras semanas de gestación, dato que repercute en 
la opinión pública y que contribuyó a frenar este y otros avances de grupos proaborto durante 
esta década (Barrón, Nájera, 2003; Barranco, 10 de septiembre de 1998).

En 2004 tiene lugar el golpe más fuerte para los grupos provida: Jorge Serrano Limón, dirigente 
del Comité Nacional Provida, es denunciado por malversación de fondos en una campaña de 
desprestigio instrumentada por grupos proaborto, figuras públicas e integrantes de algunos 
partidos políticos. Las consecuencias de esta acción se hicieron visibles en los daños a las 
instalaciones de la institución, y en el retiro de fondos y patrocinios (Equidad de Género, s/f). 
La visita del Papa logra amortiguar la campaña en contra del Comité Provida y de la Iglesia 
Católica (Lamas, 2009).

Años antes, entre 1996 y 1997, el Partido de la Revolución Democrática (PRD) y el Partido del 
Trabajo (PT) adoptaron formalmente en su plataforma la despenalización del aborto, “a favor” 
de la salud y la prevención de la mortalidad materna como parte del efecto de conferencias 
internacionales, particularmente la Conferencia sobre las Mujeres en Beijing en 1995 (Lamas, 
2009). Esto inició una nueva alianza de los grupos proaborto, que daría sus frutos unos años 
más tarde.

DESAFÍOS JURÍDICOS
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La utilización de un caso emblemático que sirvió como modelo a seguir, contribuyó a cambiar la 
percepción del tema drásticamente en la opinión pública. El caso “Paulina” (1999) es el de una 
adolescente a quien las autoridades no le permitieron abortar después de quedar embarazada 
como resultado de una violación. Las organizaciones Alaíde Foppa, Epikeia y el Centro por los 
Derechos Reproductivos (CDR) asumieron la representación legal y presentaron una queja 
ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). En el 2000 Paulina dio a luz. 
En 2005, a instancias de la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos, el gobierno 
de Baja California realizó un “Pronunciamiento Público de Responsabilidad”, y es hasta 2006 
cuando el caso quedó cerrado mediante una solución amistosa entre las partes: se otorgó una 
compensación económica para Paulina (Informe Nº 21/07, 2007) y algunas ayudas (becas, 
despensa).

La referencia constante a la despenalización del aborto se cristaliza en la aprobación de la 
Ley Robles en el año 2000, la cual permitió el aborto por malformación y por inseminación no 
consentida, además de facilitar el acceso al aborto por violación (Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal y del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 2000). Fruto del enorme avance proaborto 
en gran cantidad de espacios públicos, la Asamblea Legislativa del entonces Distrito Federal 
aprueba en abril de 2007 la despenalización del aborto, redefiniéndolo como “Interrupción Legal 
del Embarazo” durante las doce primeras semanas de la gestación. Comienza así la realización 
de abortos en instituciones de la Secretaría de Salud del DF y en clínicas particulares.

En los estados se hace evidente la presencia de líderes provida y las movilizaciones sociales 
como reacción a lo ocurrido en la Ciudad de México. Para finales del 2010 suman 18 los 
estados que habían reformado sus constituciones locales. Grupos proaborto buscan impugnar 
el avance provida en las entidades federativas, principalmente a través de recursos de 
inconstitucionalidad presentados por municipios (La Jornada, 30 abril 2013); también refuerzan 
el cabildeo en los congresos estatales no reformados. Como resultado, en 2010 Michoacán se 
convierte en el primer estado en rechazar la iniciativa que protege la vida desde el momento 
de la concepción (Corresponsalía, El Universal, 17 de marzo de 2010).

Finalmente, se observa que la tendencia en los últimos años por parte de los grupos proaborto 
es la judicialización y mediatización de casos, como un recurso paralelo a los esfuerzos 
legislativos. Por ejemplo, se han hecho visibles casos de aborto penalizados por los Tribunales
Superiores de Justicia estatales, con sentencias carcelarias que van desde los 5 hasta superar 
los 20 años de prisión, en los cuales se mezcla, a la luz de la opinión pública, la pena de aborto 
con las penas propias del delito de homicidio agravado por razón de parentesco. El tratamiento 
mediático de dichos casos tiene como objetivo abonar a la sensibilización del tema.

DESAFÍOS JURÍDICOS
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A esta estrategia se ha sumado la intervención de organismos internacionales como la 
Red Iberoamericana Pro Derechos Humanos y la Comisión Internacional de los Derechos 
Humanos, quienes exigen la liberación de las mujeres que se encuentran como víctimas de 
esas circunstancias.

CONCLUSIONES

La trayectoria histórica nos permite observar que existen importantes esfuerzos y logros en 
las acciones de grupos proaborto. Sin embargo, en los últimos años se visibiliza un mayor 
contrapeso, ya no desde los actores tradicionalmente provida, sino desde la sociedad civil, 
principalmente de los estados que han logrado resultados muy relevantes en un espacio de 
tiempo muy corto.

El activismo proaborto se ha visto mayormente beneficiado del contacto, vinculación y presión 
del activismo internacional; el financiamiento internacional es uno de los puntos clave en este 
sentido. Por otro lado, el activismo provida, salvo en casos excepcionales, no posee importantes 
vínculos, aliados formales, líneas de trabajo ni financiamiento internacional.

Los grupos proaborto han encontrado un mayor número de ámbitos desde los cuales 
conjuntarse, y han logrado formar algunos frentes, aunque por periodos no muy prolongados. 
Asimismo, han tenido claros íconos y liderazgos. Por parte de los grupos provida se observan 
algunas coaliciones que no se han hecho patentes. El liderazgo provida es menos visible, 
hacia los últimos años es más bien a nivel estatal.

Diversos mensajes clave, como “interrupción del embarazo”, “decidir sobre el cuerpo”, “el aborto 
seguro” y “maternidad voluntaria”, se han consolidado a través del tiempo como resultado de 
un fuerte posicionamiento mediático a través de la repetición de los mismos y de su uso en 
casos judiciales. La sociedad civil, en general, los ha adoptado.

Se observa mayor experiencia, insistencia e institucionalidad en los objetivos del activismo 
proaborto, por lo que se puede hablar de una agenda. Las acciones provida suelen tener un 
accionar coyuntural, y no se detectó una agenda. Sin embargo, la incorporación de nuevos 
rostros de la sociedad civil dentro de grupos provida comienza a reflejarse en sus discursos y 
argumentaciones. El discurso tradicional proaborto comienza a parecer viejo y repetitivo.

La realización de conferencias mundiales sobre temas como población y mujer han servido 
a los grupos proaborto para visualizar líneas de acción y planes de trabajo. Asimismo, han 
servido para legitimar su accionar. El principal efecto de la internacionalización del tema fue 
la incorporación del mismo en la agenda política del país. Los grupos provida han tenido una 
incorporación menos evidente en tales conferencias; sin embargo, se advierte una presencia 
clara, particularmente en los últimos años.

DESAFÍOS JURÍDICOS
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Fragmento “Antecedentes del aborto en México” del Dr. Cándido Pérez 

Hernández en “Aborto, la política de un Estado claudicante”, editado por 
CEFIM (Centro de Estudios y Formación Integral para la Mujer).
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Realidad del Post-aborto desde la visión de la Bioética

¿El embrión es un puñado de células o un ser humano? 

El ser humano tiene su material de herencia en el ADN (genoma humano) organizado en 46 
cromosomas que están en el núcleo de cada una de las células del cuerpo. Sólo los gametos 
(óvulo y espermatozoide) contienen 23.

El primer evento en la formación de un individuo es la fusión del óvulo y el espermatozoide; 
esto se conoce como concepción, fecundación o fertilización.

Bioquímicamente, este proceso es complejo. Solamente un espermatozoide entrará en el óvulo. 
En ese momento,  el óvulo y el de espermatozoide, dejan de funcionar en forma individual, y 
constituyen un nuevo sistema (genoma) que comienza a operar como una nueva vida llamada 
cigoto o embrión unicelular. Una vez ocurrida la concepción se observa un proceso que no se 
detendrá hasta la muerte del individuo.

Evidencias genéticas del estatuto humano del embrión

1. La individualidad genética del cigoto

Desde el momento mismo de la fecundación inicia la existencia de una nueva vida 
específicamente humana dotada de un código genético único e irrepetible, no idéntico ni 
al de la madre ni al del padre.

Tanto la segregación como el entrecruzamiento de los cromosomas al formarse las células 
sexuales  hacen evidente que el resultado de la concepción es un individuo humano único 
e irrepetible sin lugar a duda para la ciencia.
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Durante el desarrollo embrionario, nada nuevo es aprendido por el ADN. La información 
está escrita desde la primera célula y no será progresivamente escrita en otras. 

Algunos científicos tristemente no presentan la realidad completa y sólo dicen que en el 
momento de la concepción se completa el genoma humano, lo cual les lleva erróneamente 
a deducir que el cigoto es igual a cualquier célula del cuerpo. Han olvidado hablar de la 
individualidad, es decir, de la constatación de que el cigoto tiene una genética diferente a 
la de cualquier ser humano que haya existido, incluso a la de sus padres.

2. La continuidad de su desarrollo.

Durante el desarrollo progresivo del embrión, desde cigoto, se divide y se organiza 
sin cesar hacia su plenitud. Todo se realiza en el tiempo según un proceso continuo e 
ininterrumpido fijado por el programa inicial (genoma humano).

Es necesario recordar el carácter potencial de la información genética por el cual lo que 
está presente en el patrimonio genético no es formalmente el cerebro ni ningún otro 
órgano, sino únicamente el programa de su formación futura. Sin embargo, aunque no 
sea una presencia formal, tampoco se trata de una posibilidad abstracta e indeterminada, 
sino real, materialmente presente en la estructura química del ADN con sus características 
específicas e individuales.

Recordando al Profesor Jerome Lejeune: “La ciencia nos conduce a afirmar que si ello 
no fuese humano desde el inicio de su vida individual en la concepción, no se volvería 
jamás”.

Para quienes quieren redefinir el inicio del embarazo, a partir de la implantación habría 
que solicitarles que con todo rigor científico determinaran a que especie pertenece el 
organismo en sus primeros días, pues sin duda es un ser vivo. Además tendrían que 
poder explicar como sucede el proceso de cambio de una especie en otra en escasos 
14 días, cuando la evolución sabemos tarda millones de años. Es en el terreno de las 
creencias, NO de la ciencia pretender afirmar que la vida inicia con la implantación.

Otro engaño utilizado frecuentemente es reducir a un ser humano a la manifestación de 
una de sus características, la capacidad de razonar y sentir. El ser humano desde su 
concepción tiene inscrito en su genoma humano la capacidad de pensar, razonar y sentir, 
sólo hay que permitir que se desarrolle para que lo pueda expresar. Pero si nace sin esta 
capacidad, como las personas con discapacidad mental, o la pierde como quien está en 
coma o bajo los efectos de anestesia, no afirmaríamos que NO es ser humano.

DESAFÍOS BIOÉTICOS
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Por ejemplo un perro antes del nacimiento o si tiene un problema en sus cuerdas vocales 
y NO ladra, no podríamos afirmar que puesto que no ladra no es perro. Más bien, si ladra 
puedo afirmar que es perro, pero si no lo hace, simplemente porque está dormido no 
puedo decir que no lo sea. ¡Es al revés puesto que es perro podrá ladrar!

3. La autonomía de la vida prenatal.

El embrión y solamente él es quien con un mensaje químico estimula el funcionamiento 
del cuerpo lúteo del ovario y suspende el ciclo menstrual de la madre (ausencia de regla). 
Esto sucede en un minúsculo embrión que al sexto o séptimo día de vida sólo mide 1.5 
mm de largo y ya está en condiciones de decidir su propio destino.(Prof. Jerome Lejeune)

El proceso de formación del embrión es autónomo, no obstante la íntima relación que 
se instaura entre el cuerpo de la madre y el hijo. Fisiológicamente la placenta, que la 
forma en su mayoría el embrión, alimenta, realiza las funciones de respiración y saca los 
desechos del hijo a través del cuerpo de la madre. Se crean también vínculos bioquímicos 
y psicológicos, entre la madre y el hijo. La mamá  se relaciona estrecha y afectivamente 
con su hijo. 

En el periodo que precede a la implantación, cuando el embrión parece más precario, su 
autonomía es paradójicamente mayor como lo demuestran las técnicas de fecundación 
in vitro.

Decir que una mujer tiene derecho sobre su cuerpo, es una inexactitud y una irrealidad 
científica, pues un embrión desde el momento de la concepción no es parte del cuerpo 
de la madre.

El médico ante el aborto 

La ciencia debe servir al ser humano. Los médicos como profesionistas están llamados a 
defender la vida y la salud y evitar las enfermedades, tratar siempre de curar a los enfermos y, 
cuando no se puede hacer,  buscar la manera de aliviarlos y consolarlos. Nunca matarlos. Nadie 
estudia medicina para dedicarse a los abortos, esta es una de las promesas del juramento 
hipocrático; de ahí el derecho a la objeción de conciencia.

El embarazo NO es una enfermedad, en cambio el aborto si puede traer consecuencias físicas 
y especialmente psicológicas que deberán ser atendidas buscando el bien de la mujer. Una 
madre que ha abortado, nunca debe ser juzgada por ese acto, debe acogérsele con cariño y 
respeto, y ayudarla a recuperarse y reconciliarse consigo misma, y perdonar a las personas 
involucradas en el aborto.

DESAFÍOS BIOÉTICOS
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Bioética y aborto

En el embarazo se ven comprometidas tres personas con dignidad intrínseca, y con derechos 
fundamentales y obligaciones. La madre y el padre, aportan cada uno la mitad del material 
de herencia. Con la unión del óvulo y el espermatozoide (concepción) se inicia la vida de un 
nuevo ser humano, con una combinación genética nueva. La mitad de sus genes es igual a la 
de cada padre; se orquesta un desarrollo autónomo ininterrumpido. A partir de la concepción, 
los padres adquieren obligaciones con el hijo, la primera y fundamental es proteger su vida.
 
En el aborto provocado y los abortos que se producen en las técnicas de reproducción artificial 
de alta complejidad (como la fertilización in vitro), no se respeta la dignidad intrínseca del 
nuevo ser humano (embrión o feto son los nombres en la etapa prenatal), se viola el derecho 
fundamental de la vida.  Además, en las técnicas de reproducción artificial un hijo es concebido 
en un acto técnico y no es fruto de la donación conyugal, es decir hay una técnica que suple la 
relación sexual de los esposos. El hijo al ser “fabricado” en el laboratorio y como un “derecho” 
de los padres, se le está cosificando.

Algunos avances científicos, no respetan la dignidad ni la vida del embrión como en: la 
manipulación y utilización de los embriones sobrantes, la clonación, la obtención de células 
madre embrionarias e incluso la venta de embriones humanos, ya que todos estos procesos 
se dan antes de la implantación. El embrión es cosificado.

El aborto provocado no resuelve el problema del hijo  que llega en circunstancias difíciles, ya 
que si viene con  alguna enfermedad o malformación incurable que se diagnostica antes de que 
nazca, se termina su vida con un aborto eugenésico. Esto es una cobardía para la ciencia y el 
médico, ya que los doctores debemos terminar con las enfermedades, pero nunca exterminar 
a los enfermos bajo la excusa de que no sufran ni él ni los padres ante una enfermedad 
incurable.

El aborto “terapéutico” , realizado porque  la madre corre peligro o se ve afectada su salud por 
el embarazo, además de ser éticamente incorrecto, es una falsedad que cure o mejore a la 
madre. El médico tiene dos pacientes, la madre enferma y un hijo sano, y debe por vocación 
velar por la vida y la salud de los dos. Si haciendo esto, la madre y/o el hijo se murieran, no 
habría ningún problema ético ya que la madre se enfermó por si sola lo que le causa la muerte 
y si el bebé es inmaduro no sobrevivirá. Nada de esto lo causó el médico.

DESAFÍOS BIOÉTICOS
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Los padres que han sufrido un aborto provocado y 
la ética

La madre y el padre que se han provocado un aborto 
no deben ser juzgados, ya que la ética juzga actos y no 
personas. El aborto es claramente un acto incorrecto 
muy grave, ya que se mata o se termina con la vida de 
una persona indefensa e inocente.

La responsabilidad de quienes se hacen o participan en un 
aborto, corresponde a cada uno en conciencia, y si desean 
en una confesión o dirección espiritual con un sacerdote, 
pueden determinar el grado de responsabilidad ante el 
hecho. La mayoría de las ocasiones no se cumplen las 
condiciones éticas de conocimiento, es decir no saben 
que un aborto es terminar con la vida de su hijo, se les 
engaña diciendo que lo que sacarán es un montón de 
células o solamente membranas. En otras tampoco hay 
plena libertad, ya reciben presión de la pareja, de sus 
padres y de quienes deberían apoyar.

DESAFÍOS BIOÉTICOS
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Conclusión:

Debemos decir si a la vida, no sólo del hijo sino de la 
madre quien sufrirá consecuencias por siempre. Apoyar a 
las mujeres embarazadas en esta disyuntiva, con apoyó 
económico y humano, brindando opciones de adopción y 
casas de apoyo a las mujeres durante su embarazo.
Indudablemente las mujeres que han sufrido un aborto 
necesitan de un apoyo psicológico, y de mucho amor por 
parte de su familia y de la sociedad, jamás juzgarlas.

Autora:
Dra. María del Pilar Calva Mercado.
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Efectos Post-aborto desde la visión de la Psicología

En IRMA hemos observado, por medio de la aplicación de pruebas psicológicas reconocidas 
y por entrevistas clínicas, la existencia de síntomas que generan un cuadro clínico específico 
con malestar psicológico en menor o mayor grado y un deterioro en las diversas áreas de vida 
de las personas que acuden a IRMA en busca de ayuda; para entender el suceso y sanar 
después de un aborto provocado. 

Le llamaremos efecto post-aborto a la aparición de síntomas y signos que siguen a la experiencia 
de uno o varios abortos y que conforman un cuadro clínico. El aborto puede ser percibido como 
un acontecimiento estresante y traumático, debido a que la persona que aborta se vio envuelta 
en hechos que representan un peligro real para su vida o la de otros y/o amenaza su integridad, 
por lo que puede presentar lo que se conoce como trastorno de estrés postraumático (TEPT) y 
que se presenta en comorbilidad significativa con trastornos de ansiedad, presencia del duelo 
complicado, trastornos afectivos como depresión,  consumo de sustancias y somatización 
entre otros.

Tanto el TEPT como el duelo no elaborado pueden ocasionar estados depresivos de mayor 
o menor gravedad o intensidad. De las pacientes que llegan a IRMA, 8 de cada 10 padecen 
depresión, de las cuales 4 de cada 10 viven depresión severa; 6 de cada 10 llegan con Trastorno 
de Estrés Postraumático y 8 de cada 10 con estrés agudo. 

La Clasificación Internacional de Enfermedades CIE-10 al hablar de TEPT utiliza la siguiente 
definición: “una situación o acontecimiento estresante de naturaleza excepcionalmente 
amenazadora o catastrófica que causarían por si mismos malestar generalizado en casi todo 
el mundo”. En cambio, en el DSM-V (2014) se cita: “la característica esencial del trastorno de 
estrés postraumático (TEPT) es el desarrollo de síntomas específicos tras la exposición a uno 
o más eventos traumáticos”.
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Sin embargo, la mayor parte de nuestros pacientes buscan ayuda por situaciones depresivas, 
resultado de la constricción emocional, el agotamiento de la evitación e hiperactivación así 
como por el duelo complicado. No siempre lo relacionan conscientemente con el suceso del 
aborto, lo cual puede cambiar hasta que escuchan en algún programa, conferencia o plática 
sobre la problemática post-aborto y se identifican.

DESAFÍOS PSICOLÓGICOS

La vivencia del aborto se relaciona con la sensación 
de incapacidad de hacer frente al embarazo como 
parte de su vida, lo que les lleva a bloquear el 
vínculo con su bebé, ya que esto le causa mucha 
angustia en el momento de saberse embarazada 
en un momento difícil y como característica del 
estrés; la persona procura evitarlo.
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Las estadísticas muestran que el aborto provocado puede generar en las mujeres trastornos 
graves de estrés postraumático, ansiedad, angustia y depresión severa y pueden verse 
complicados por otras experiencias traumáticas Estos trastornos pueden deteriorar diversos 
aspectos de la vida de las personas que los padecen, como puede ser sus relaciones familiares, 
de pareja, deterioro laboral, de estudios y vida social. Ya que al vivirlo en silencio se aíslan y 
experimentan sentimientos de soledad profundos.

Si bien, el cuadro clínico de los efectos post-aborto, son un conjunto de signos y síntomas, 
los cuales hemos podido observar en gran parte de nuestra población, no podemos llamarlo 
Síndrome Postaborto por dos razones, la primera, simplemente porque no está tipificado 
como tal por ninguna Institución de Salud mental, lo que si podemos decir es que la 
persona que vive un aborto, puede presentar un Trastorno de Estrés Postraumático en el cual 
el suceso traumático es el aborto. La segunda, al llamarlo Síndrome Postaborto, podemos 
etiquetar a la persona que lo está viviendo reduciendo el acto a una enfermedad mental 
y no permitiendo que tome la responsabilidad de su experiencia y determinándola por 
cuadro sintomático, sin respetar su integridad y dignidad como persona.

La salud no es un hecho estático, es producto de un equilibrio dinámico dentro del cuerpo, 
entre los diversos órganos y las diversas funciones en la unidad del organismo; entre el cuerpo 
y la psique, a nivel individual y entre el individuo y el ambiente.

DESAFÍOS PSICOLÓGICOS
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Esta situación le dificulta el poder reconocer su culpa real y le impide poder transitar en el duelo 
por la pérdida de un ser tan significativo como es un hijo, porque piensa que no lo merece, esto 
genera que en lugar de convertir la culpa en algo que dé pie a una reparación, se transforme 
en una deformación persecutoria, tóxica y auto-castigante que deteriora todos los ámbitos de 
la persona y puede desarrollar trastornos psiquiátricos llegando a ideación o intentos suicidas.

Fundamento ético para el acompañamiento terapéutico:

El Dr. Elio Sgreccia considera que el concepto de salud debe ser considerado no solo desde lo 
somático, psicológico y ambiental sino también a nivel ético:

“la dimensión ética de la salud está enraizada en el espíritu del hombre y en 
su libertad; muchas enfermedades derivan de opciones éticas equivocadas 
(droga, sida, violencia, aborto, imposibilidad de acceso a los servicios de salud, 
etcétera)”.

La salud debe ser administrada como un bien de la persona misma independientemente del 
actuar correcto o incorrecto de la persona y de sus responsabilidades.
 
La prevención, la terapia y la rehabilitación implican la voluntad y la libertad del sujeto, por 
lo que se debe ofrecer un consentimiento informado y aviso de confidencialidad; así como 
también implica la responsabilidad de la comunidad, todo esto apela a la dimensión ética en la 
atención a su dolor.

En el caso de los efectos del aborto el desequilibrio 
en la salud mental de la persona se traduce en el 
dolor, el sufrimiento que vive una persona ante 
la conciencia de haber sido causante, promotora 
o permisiva paradójicamente de la muerte de la 
persona a quien dio vida en un proceso co-creador, 
es decir de su propio hijo. 
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Por otra parte, el modo como la persona enfrenta la enfermedad o como el prestador de 
servicios médicos, tanto físicos como psicológicos, no pueden dejar de considerar el marco de 
valores éticos religiosos de la persona. 

Para que la ayuda psicológica tenga sentido, esta deberá prestarse con base en la realidad que 
vivió la persona, en este caso de lo que es un aborto inducido, para no repetir el error cometido 
y para prevenirlo cuantas veces sea posible y en cuanto dependa de las responsabilidades de 
cada cual.

Esta es la razón por lo que la labor del médico con el enfermo no termina cuando le ha 
aplicado la terapia física o mental, sino que le debe ofrecer también la asistencia humana 
de orden moral. Por eso el acompañamiento post-aborto debe ser integrativo y genera un reto 
para la comunidad.

Ante el caso de una persona que ha abortado que busca ayuda psicológica o consejería se 
impone una actitud terapéutica comprensiva. No existe otra forma eficaz de ayuda para 
resolver el conflicto, que el abordaje integrativo psicológico-espiritual y religioso en caso 
de la persona doliente tenga creencias religiosas. 

Podemos proponer, a modo de guía, las palabras que dirige Juan Pablo II, en la Encíclica 
Evangelium Vitae, en el número 99: 

“…. no os dejéis vencer por el desánimo y no perdáis la esperanza. Antes 
bien, comprended lo ocurrido e interpretadlo en su verdad. Si aún no lo habéis 
hecho, abríos con humildad y confianza al arrepentimiento: el Padre de toda 
misericordia os espera para ofreceros su perdón y su paz en el sacramento de 
la Reconciliación. Os daréis cuenta de que nada está perdido y podréis pedir 
perdón también a vuestro hijo, que ahora vive en el Señor. Con la ayuda del 
consejo y la cercanía de personas amigas y competentes, podréis estar con 
vuestro doloroso testimonio entre los defensores más elocuentes del derecho 
de todos a la vida”.

Referencia Bibliográficas:
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LA MUJER Y EL SUFRIMIENTO, FUENTE DE REDENCIÓN

Teniendo presente la historia de la humanidad, nos damos cuenta y no podemos negar que el 
sufrimiento forma parte de la condición humana en la persona, un sufrimiento o dolor que en 
muchos casos puede ser provocado por el mismo hombre y en otros va inherente a los propios 
límites como criaturas, puesto que nadie escapa a la experiencia del sufrimiento, de los males 
en la naturaleza que van apareciendo.

El tema del sufrimiento o dolor, se encuentra dentro de la revelación de la Sagrada Escritura 
marcado en algunos personajes bíblicos y en algunos de sus libros y sobre todo en el tema 
de la revelación cristiana: el sufrimiento del hijo de Dios, hasta la muerte. En el A.T. un pueblo 
que clama por el hambre Gn. 41, 55 manifestando este sufrir; el pueblo de Israel esclavizado 
en Egipto grita a Dios por la desesperación y el sufrimiento Ex. 2, 23 y los Salmos también 
nos relatan momentos de angustia, desesperación, aflicción, sufrimiento y dolor por parte del 
hombre. Encontramos algunos personajes bíblicos como Job y el profeta Isaías que manifiestan 
en algún momento de sus vidas el sufrimiento, encontramos el libro de las Lamentaciones 
que es expresión del sufrir de la persona. Llegando así al N.T. en donde se hace presente 
Jesús, que vive esta experiencia de sufrimiento y dolor desde su humanidad compartida con 
nosotros, siente compasión, llora; experimenta el sufrimiento en su humanidad, pero también 
el sufrimiento hasta dar la vida.

Así es como encontramos en la Sagrada Escritura esta manifestación del sufrimiento de la 
persona en términos generales, pero podemos enfocarnos un poco más en el sufrimiento que 
se manifiesta en algunos personajes bíblicos de mujeres: como en Gn. 3, 16 el sufrimiento 
consecuencia del pecado; Ester en su oración notamos esa angustia, dolor y sufrimiento que 
está pasando: Est. 4, 16; 17k; la historia de Rut y Noemí: Rt 1, 1-22 las dificultades que pasaron 
al ser viudas y perder respectivamente a sus esposos e hijos; Betsabé madre de Salomón, al 
perder a su hijo: 2 Sam. 12, 15-24, es consolada por el mismo David. Y el martirio de los siete 
hermanos 2 Mac. 7, 20-29.41, en donde la madre ve morir a sus hijos y permanece siempre 
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en el temor de Dios, al final también pierde su propia vida. En el N.T. encontramos también 
algunos relatos en donde se puede entre leer el sufrimiento, como el pasaje de la resurrección 
del hijo de la viuda de Naím: Lc. 7,11-14; en Marta y María al perder a su hermano Lázaro: 
Jn. 11,19.33, creyendo en la resurrección, pero al mismo tiempo reclamando de cierto modo a 
Jesús, “si hubieras estado aquí no habría muerto mi hermano”; y la misma madre de Jesús Lc. 
2, 35 “A ti una espada te atravesará el alma”, Lc. 2, 51 Conservando cuidadosamente todas 
estas cosas en su corazón, Jn 19, 25-30 viendo a su hijo morir en la Cruz.

Parecería que Dios se complace en el sufrimiento de la humanidad, pero no es así, cierto es 
que tampoco es el creador del mal que provoca el sufrir en la humanidad. Para el hombre el 
sufrir es un mal, para Dios no es así. El hombre y la mujer que no manifiestan una adhesión a 
Dios, pueden hundirse en el sufrir teniendo consecuencias fatales, pero el sufrimiento desde el 
cristianismo tiene una connotación de redención, siempre unido a la fe y a la confianza plena 
en Dios dará muchos frutos.

La fe puede ser puesta a prueba. El mundo en que vivimos parece con frecuencia muy lejos 
de lo que la fe nos asegura; las experiencias del mal y del sufrimiento, de la injusticia y de la 
muerte, pueden estremecer la fe y llegar a ser para ella una tentación, pues en ocasiones Dios 
puede parecer ausente e incapaz de impedir el mal y el sufrimiento.

El sufrimiento que en muchos casos es muy difícil de entender, es aquel causado por el pecado. 
La culpa que va cargando o sobrellevando la persona, no puede ser sanada más que con un 
camino de arrepentimiento pleno, consiente y total unido a la experiencia de un Dios que ama, 
sana y es misericordioso. Tengamos presente que la cruz de Jesús es el símbolo encarnado 
del sufrimiento humano, pero que asumido libremente y por amor, nos alcanza la salvación. 
Si el sufrir fuera malo; Cristo no hubiera sufrido ni hubiera hecho sufrir a su madre. Esto no 
obsta para que nosotros procuremos mitigar el dolor con los medios que Dios pone a nuestro 
alcance.

La mujer que lleva a cuestas una pena, un dolor, un sufrir en el alma, consecuencia del pecado, 
después de reconocer que debe ser sanado y que por sus propia fuerza es imposible, pero 
asume con valentía la necesidad de combatir hasta donde es posible el sufrimiento, desde la 
fe en Cristo, que asume voluntariamente este sufrir, vivido con esperanza y ofrecido por amor 
se convierte en redención. Quien lo combate, está afirmando la posibilidad de superarlo.

Se debe reconocer que nuestro sufrimiento unido al de Cristo colabora a la redención del 
mundo. Asumir con valentía que el pesar o el sufrir que se lleva, retoma un nuevo sentido vivido 
desde la misericordia de Dios, tomando los modelos de la mujer que ve morir a sus hijos, pero 
los anima a combatir con la esperanza de volverse a ver en la presencia de Dios y resucitados.

DESAFÍOS TEOLÓGICOS
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Y como María, quien llevaba todas estas 
cosas en su corazón, que jamás condenó 
a su hijo que le hacía pasar momentos 
humanos difíciles, y tampoco condena 
a quienes hicieron daño a su propio hijo 
hasta condenarlo a muerte injustamente, 
todo lo veía con los ojos de la fe y la 
aceptación de la voluntad de Dios, por 
que esperaba en la gozosa instauración 
del Reino del amor. De esta manera nos  
invita a  colaborar en la  misión cristiana 
como un sufrimiento creador Col 1,24-
28: “Sufrir con Cristo para ser glorificados 
con Cristo”.

Autor:
Pbro. Luis Alberto Chávez, OSJ. 
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Consideraciones para una visión de ayuda pastoral post-aborto

El aborto y la mujer en Evangelium Vitae n. 58-59:

 ● En muchas ocasiones, la opción del aborto tiene para la madre un carácter dramático 
y doloroso. No se toma por egoísmo o conveniencia.

 ● Se quieren preservar algunos bienes importantes: salud, nivel de vida digno (propio 
y de los demás), condiciones tales que llevan a considerar: “es mejor que no nazca”.

 ● Sin embargo, aun siendo graves y dramáticas jamás pueden justificar la eliminación 
deliberada de un ser humano inocente.

 ● No se pueden olvidar las presiones que a veces provienen de familiares y amigos.
 ● Presiones tan fuertes que se siente psicológicamente obligada a ceder al aborto: 
en este caso la responsabilidad moral afecta particularmente a quienes directa o 
indirectamente la han forzado a abortar.

Hay esperanza para las mujeres que han abortado en Evangelium Vitae n. 99
 

“Una reflexión especial quisiera tener para vosotras, mujeres que habéis 
recurrido al aborto. La Iglesia conoce cuántos condicionamientos pueden haber 
influido en vuestra decisión, y no duda que en muchos casos se ha tratado 
de una decisión dolorosa e incluso dramática. Probablemente la herida aún 
no ha cicatrizado en vuestro interior. Es verdad que lo sucedido fue y sigue 
siendo profundamente injusto... Si aún no lo habéis hecho, abríos con humildad 
y confianza al arrepentimiento: el Padre de toda misericordia os espera para 
ofreceros su perdón y su paz en el sacramento de la Reconciliación. Os daréis 
cuenta de que nada está perdido y podréis pedir perdón también a vuestro hijo, 
que ahora vive en el Señor. Con la ayuda del consejo y la cercanía de personas 
amigas y competentes, podréis estar con vuestro doloroso testimonio entre los 
defensores más elocuentes del derecho de todos a la vida”.
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Preguntas frecuentes que nos invitan a una respuesta de acogida y acompañamiento:

 ● ¿Por qué siento que no puedo resolver mis sentimientos de tristeza, aunque sé que 
Dios me ha perdonado?

No es si no hasta que la persona puede aceptar los sentimientos que rodean el trauma, que 
ella podrá vivir la libertad interna misma que le ayudará a un crecimiento adicional en su trabajo 
espiritual.

 ● ¿No es acaso falta de Fe el que una persona persista en el dolor, enojo o resentimiento 
y se confiese en varias ocasiones de su pecado de aborto?

Partiendo de las necesidades particulares de la historia personal y de la naturaleza humana, 
se necesita preparar el terreno para que sea fértil y tenga los elementos suficientes para lograr 
la apertura a la gracia y así lograr la reconciliación. 

La conciencia, el arrepentimiento, el dolor de corazón, el propósito de enmienda, son parte del 
proceso que le permiten acceder al deseo profundo del perdón de Dios, para poder perdonarse 
a sí misma, si se preparó el terreno previamente a nivel emocional.

En la Carta apostólica Misericordia et misera del Santo Padre Francisco encontramos una 
invitación firme de apertura a la misericordia de quien ha recurrido al aborto:

n.12 “…para que ningún obstáculo se interponga entre la petición de 
reconciliación y el perdón de Dios, de ahora en adelante concedo a todos los 
sacerdotes, en razón de su ministerio, la facultad de absolver a quienes hayan 
procurado el pecado del aborto. Cuanto había concedido de modo limitado para 
el período jubilar [14], lo extiendo ahora en el tiempo, no obstante, cualquier 
cosa en contrario. Quiero enfatizar con todas mis fuerzas que el aborto es un 
pecado grave, porque pone fin a una vida humana inocente. Con la misma 
fuerza, sin embargo, puedo y debo afirmar que no existe ningún pecado que 
la misericordia de Dios no pueda alcanzar y destruir, allí donde encuentra un 
corazón arrepentido que pide reconciliarse con el Padre”.

En El nombre de Dios es Misericordia una conversación con Andrea Tornelli (Ed. Planeta 
Testimonio), nos habla de salir al encuentro de quien está herido:
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“Etimológicamente, misericordia significa abrir el corazón al miserable… 
misericordia es la actitud divina que abraza, es la entrega de Dios que acoge, 
que se presta a perdonar… la misericordia es el carné de identidad de nuestro 
Dios… Dios misericordioso.”

“La fragilidad de los tiempos en que vivimos es también ésta: creer que no 
existe posibilidad alguna de rescate, una mano que te levanta, Necesitamos 
misericordia.”

“Las personas buscan sobre todo a alguien que las escuche. Alguien 
dispuesto a dar su propio tiempo para escuchar sus dramas y sus dificultades… 
«el apostolado de la oreja»”.

“Siguiendo al Señor, la Iglesia está llamada a difundir su misericordia sobre 
todos aquellos que se reconocen pecadores, responsables del mal realizado, 
que se sienten necesitados de perdón. La Iglesia no está en el mundo para 
condenar, sino para permitir el encuentro con ese amor visceral que es la 
misericordia de Dios. “…el rostro de una Iglesia que descubre las vísceras 
maternas de la misericordia y que sale al encuentro de los muchos «heridos» 
que necesitan atención, comprensión, perdón y amor... Pensando en la Iglesia 
como en un hospital de campo, donde se curan sobre todo las heridas más 
graves. Una Iglesia que caliente el corazón de las personas con la cercanía 
y la proximidad…”.

DESAFÍOS PASTORALES

Por lo tanto, estamos llamados a diseñar un 
espacio, un plan o programa de acompañamiento 
pastoral en un marco de misericordia y esperanza 
donde se ofrezca la reconciliación sacramental, el 
cuidado espiritual y psicológico para aquellos que 
sufren las consecuencias del aborto. Así como, en 
su caso, saber a dónde dirigir a quienes necesitan 
recuperarse después de uno o más abortos.
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Un acercamiento integrativo para sanar: 

1. Lograr un mayor acercamiento al sacramento de la reconciliación para invitar a 
un encuentro confiado junto con un acompañamiento pastoral que brinde una 
recuperación emocional y espiritual.

2.  Aumentar la eficacia en el acompañamiento pastoral post-aborto y así evitar en lo 
posible la reincidencia y generar un terreno más fértil para la perseverancia en la 
gracia.

Propuesta de integración de la problemática post-aborto con lo psicológico y lo espiritual:

 ● La psicoterapia por su intención sana psicológicamente, pero de cualquier manera 
tiene como consecuencia ayudar a alcanzar la sanación espiritual.

 ●  La religión por su intención busca la sanación del alma, pero de cualquier manera 
tiene como consecuencia que puede ayudar a alcanzar la sanación psicológica

Se necesitará de un trabajo interdisciplinario entre:

 ● Sacerdotes, religiosos, consejeros y laicos especialmente capacitados que respondan 
atentamente en equipo a las personas que sufren como consecuencia de un aborto. 

Recursos integrativos:

 ● Reconciliación sacramental.
 ●  Guía espiritual y vida sacramental.
 ●  Formación de grupos para acompañamiento espiritual y/o psicológico.
 ●  Terapia o Acompañamiento individual o de pareja.
 ●  Retiros.

Lograr misericordia ante el doliente, “El mayor deseo de Dios es perdonar”

 ● Escucha activa, si no puede expresar el dolor, expresará el enojo. 
 ● Acogida a la verdad. 
 ● Ser medio para que ella descubra la verdad en su historia, no en mi historia de Fe. 
 ● Validar, aclarar, buscar el sentido del dolor y de la culpa. 
 ● Confidencialidad total.

DESAFÍOS PASTORALES
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Sugerencias finales:

 ● Difusión del mensaje de ayuda misericordiosa post-
aborto en el boletín parroquial.

 ● Conferencias en las parroquias.
 ● Póster que muestre la misericordia y que invite a 
la reconciliación, así como ayuda concreta que 
ofrezcan programas post-aborto desde la parroquia 
o desde organizaciones sociales de prestigio y ética 
profesional.

 ● Invitación desde el confesionario a un 
acompañamiento tanatológico /psicológico.

 ● Cuidado de la confidencialidad al recibir la petición 
de ayuda.

 ● Formación de Agentes para un ministerio de 
acompañamiento post-aborto.  

 ● Capacitación en el modelo de acompañamiento 
post-aborto propuesto desde la Dimensión Episcopal 
para la Vida con apoyo del Instituto IRMA*.

* Instituto IRMA
     www.irma.org
     e-mail: informacion@irma.org.mx

Apuntes del II Encuentro Latinoamericano de Acompañamiento 
Post-aborto, Buenos Aires, Argentina, Junio del 2017. Redactado 

por María del Carmen Alva López & Teresa Zavala de Pérez.
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